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“Una Para Todas y Todas Para Una”
“One for All, and All for One”
____________________________________
Alianza de Mesas Redondas Panamericanas
(AMRP)
Contenido

· Estatuto 

· Reglamentos 
· Reglamentos Internos 
· Lineamientos para la Formación de Grupos Juveniles.
· Proceso de Resolución de Conflictos
· Formato de Curriculum Panamericano
· Logo aprobado en Mérida 2010/ con enmienda.
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ESTATUTO DE LA ALIANZA DE MESAS REDONDAS PANAMERICANAS

ARTICULO I - NOMBRE

El nombre de este Movimiento Panamericano de mujeres es: Alianza de Mesas Redondas Panamericanas, fundada el 16 de Octubre de 1944 y registrada como Sociedad Civil por la OEA en el 2001
ARTICULO II - OBJETIVO  

A. - Promover la educación, fomentar el conocimiento mutuo, la comprensión y la amistad entre los pueblos de las Américas.

B. - Incrementar la formación de Mesas Redondas Panamericanas y servir de enlace entre las Mesas afiliadas en asuntos de interés común.

ARTICULO III - LEMA

“Una Para Todas y Todas Para Una”

“One for All and All for One”

ARTICULO IV - INSIGNIA

Consiste en un círculo donde está inscrito: “Mesas Redondas Panamericanas” y “Pan American Round Tables”. Dentro del círculo aparece el contorno de las Américas y debajo, las banderas blasonadas de las Naciones Americanas independientes. El círculo debe ser  de color azul rey y lo demás color oro.

ARTICULO V - ESTANDARTE

Consiste en un lienzo de tela blanca, cuadrilongo, con fleco dorado en la parte inferior. En el lienzo figura la INSIGNIA de la Alianza. Lleva su borde superior fijo en un travesaño que pende horizontal de un mástil. Debe ser custodiado por la Directora de la Mesa anfitriona de la siguiente Convención Bienal.

ARTICULO VI - SEDE

Es el lugar de residencia de la Directora General y la dirección electrónica es

www.alianzamrp.org
ARTICULO VII - DIRECTIVA

A.- La Directiva es por un período de dos años y está integrada por:

1. - Funcionarias electas:

a) Directora General
b) Directora General Adjunta
c) Secretaria de Actas
d) Tesorera - puede ser re-electa una vez
e) Historiadora
f) Directoras de Zonas
2. - Funcionarias nombradas:
a) Parlamentaria
b) Secretaria de Correspondencia
c) Traductora Oficial
d) Pro-Secretaria de Actas
e) Pro Tesorera
f) Presidentas de Comités Permanentes.

3. - Funcionarias automáticas:

a) Directora General Ex Oficio.
B. - Comité Ejecutivo:

1. Directora General
2. Directora General Adjunta
3. Secretaria de Actas
4. Parlamentaria
5. Traductora Oficial
6. Directora General Ex Oficio

C. - Consejo Consultivo:

Las Ex Directoras Generales.
D. - Votación:

1. Todas las Funcionarias electas, nombradas y ex oficio tienen derecho a voto, con excepción de la Pro-Secretaria de Actas, quien lo tiene sólo en ausencia de la Titular.
2. Cada delegada representante acreditada por su Mesa tiene derecho a voto.
3. Las integrantes del Consejo Consultivo no tienen derecho a voto.

ARTICULO VIII -ORGANIZACIONES

(Agrupaciones que pertenecen a la Alianza).
Sus funciones son: Servir como promotoras de los ideales y objetivos de las Mesas, unificando criterios y respondiendo a las necesidades de carácter local.

A. - Nacionales - Se organizan Asociaciones Nacionales en los países donde existan más de cuatro (4) Mesas que adoptan el Estatuto y los Reglamentos proporcionados por la Alianza.

B. - Estatales - Se forman Asociaciones Estatales en los países donde no existan

Asociaciones Nacionales y sí existen Estados con más de cuatro (4) Mesas, las que adoptan el Estatuto y los Reglamentos proporcionados por la Alianza.

C. –Secretarías Nacionales - Se organizan en países donde no existan suficientes Mesas para organizar una Asociación Nacional y adoptan el Estatuto y los Reglamentos Modelo proporcionados por la Alianza.


ARTICULO IX - AFILIACIÓN

A. - La Alianza está integrada por Mesas que se ajustan a ideales y objetivos de Mesas Redondas Panamericanas, que están al corriente en  sus cuotas y que cumplan con todos los requisitos de la Alianza, de las Asociaciones Nacionales, Asociaciones Estatales y Secretarías  Nacionales  a las que pertenecen.

B. - La Alianza está registrada como Sociedad Civil por la Organización de Estados Americanos (OEA).

C. - La Alianza no tiene fines políticos, religiosos, de lucro o federativos y no niega afiliación a nadie por razón étnica o religiosa.

D. - La Alianza está integrada por Mesas que fueron aprobadas y pertenecen a sus Organizaciones. Las Mesas recién creadas son MESAS PROVISIONALES, hasta haber recibido la CARTA DE AFILIACION otorgada por la Alianza en Convención Bienal (Convención).
1. Las Mesas están fundadas de acuerdo al Estatuto y Reglamentos Modelo, proporcionado por la Parlamentaria de Alianza. Cada Mesa goza de autonomía local, siempre que se ajuste a dicho Modelo.

2. - El número de socias activas de una Mesa está limitado a un mínimo de veintidós (22) y a un máximo de ciento cincuenta (150).

3. - Las Mesas que, en opinión de la Directiva de la Alianza, dejen de cumplir los requisitos de afiliación, pueden ser suspendidas o dadas de baja, mediante el voto de las dos terceras (2/3) partes de la Directiva en reunión ordinaria o extraordinaria donde exista quórum.

a. - Una Mesa suspendida tiene un plazo de seis (6) meses para su reorganización. Si logra reorganizarse antes del plazo de los seis meses, la Organización a la que pertenece, debe dar su aprobación para que continúe trabajando normalmente e informa a la Alianza. Si no logra su reorganización y tiene como socias Funcionarias de Asociaciones o de Alianza, éstas deben presentar sus renuncias o solicitar transferencia a otras Mesas-si hay en su ciudad- para poder conservar sus cargos.
b. - Si una Mesa es dada de baja, no puede seguir usando el nombre de “MESA REDONDA PANAMERICANA”, ni continuar siendo parte de alguna Organización de la Alianza.
c. - Recíprocamente, la Alianza no reconoce a alguna Mesa que no esté en cumplimiento total con los requisitos establecidos.
ARTICULO X - CONVENCIONES
A. -Se llevan a cabo bienalmente, en años pares.

B. - La sede es determinada por el voto de la Asamblea en la Convención Bienal

anterior.

C. - Cada Mesa que esté al día en sus pagos y que haya cumplido con sus obligaciones a la Alianza y a las Asociaciones Nacionales y Estatales, tiene derecho a estar representada en las Convenciones con un solo voto.

ARTICULO XI - REVISIONES

Este Estatuto puede ser reformado durante la Convención Bienal en sesión ordinaria, mediante el voto de las dos terceras (2/3) partes de las delegadas presentes con voto acreditado, siempre y cuando las Mesas previamente hayan enviado copias de las revisiones propuestas por lo menos noventa (90) días de antelación de la Convención  a la Directora General y a la Presidenta del Comité de Revisiones. El Comité distribuye copias de las Revisiones propuestas a las Delegadas votantes para su estudio y aprobación o rechazo.

ARTICULO XII - FINANZAS

La Alianza se sostiene económicamente mediante cuotas que pagan las Mesas afiliadas, cuotas de la Convención Bienal y contribuciones voluntarias.
ARTICULO XIII - QUÓRUM

A. - Consiste de la mayoría, la mitad más uno (51%) de las Funcionarias y Delegadas votantes registradas como presentes.

B. - En Juntas de Directiva, el quórum consiste de nueve (9) miembros votantes.

ARTICULO XIV - DISOLUCIÓN

Al disolverse la Alianza, todo su capital se reparte entre Organizaciones exentas de impuesto, bajo la Sección Número 501 del Código Fiscal 501 (C) (3), de la ley de los Estados Unidos de Norte América..
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